
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Transformado transitoriamente en

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Expediente.110014003086 2022-00409 00

En atención a la petición elevada por el gestor judicial del extremo solicitante en el
escrito visto a folio 16 del expediente digital y como quiera que se reúnen las exigencias
previstas en los artículos 314 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado dispone:

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN por desistimiento de la presente solicitud
PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE solicitada por JIMY
ALFONSO DUQUE GONZÁLEZ contra LADY JOHANNA PARRA CASALLAS.

Segundo: ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a que haya lugar

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO
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